
Objetivo y agenda del webivnar
Objetvo del webinar
Con motivo de la publivcacivón de las próxivmas conivocatorivas de ayudas a proyectos de I+D+iv en el ámbivto de la Industriva Conectada 4.0. 
(ACTIVA_Fivnancivacivón) y las conivocatorivas de ayuda a planes de ivnnoivacivón y sostenivbivlivdad en el ámbivto de la ivndustriva manufacturera 
(IDI), la Secretaría General de Industriva y de la PYME realivza esta sesivón ivnformativa, con el fn de faivorecer la partcivpacivón y facivlivtar la 
preparacivón de la documentacivón necesariva para la presentacivón de solivcivtudes. 

Agenda del webinar
• 10:00 – 11:00 Línea de ayudas a proyectos de I+D+iv en el ámbivto de la ivndustriva conectada 4.0 (Activa_Fivnancivacivón)
• 11:00 – 11:30 Descanso
• 11:30 – 12:45 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la industria manufacturera (IDI)
• 12:45 – 13:00 Fondo de Apoyo a la Iniversivón Industrival Productiva (FAIIP)

Estructura del webinar
• Presentacivón 

• Apertura de ronda de preguntas a traivés del chat

• Posterivores consultas a fnanciva_ivndustriva@imivncotur.es 

mailto:financia_industria@mincotur.es


Línea de ayudas a planes de innovación y 
sostenibilidad en el ámbito de la industria 

manufacturera (IDI)
Convocatorias 2023

Webinar - Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
19 de abril de 2023



Agenda

11:30 - 12:15 Línea de ayudas a planes de innovación y sostenibilidad en el ámbito de la 
industria manufacturera (IDI)

1. Normativa y plazos
2. Privorivdades temátcas
3. Líneas de actuacivón y conceptos fnancivables
4. Característcas de la ayuda
5. Activivdades elegivbles
6. Cumplivmivento del privncivpivo DNSH
7. Informe ivalivdacivón I+D
8. Aceptacivón y garantas
9. Modivfcacivones
10. Justfcacivón
11. Refnancivacivón

12:15 -- 12:45 Ronda de preguntas y comentarios



1. Normatva y plazos



PERTE VEC: Plazos preivivstos Normativa y plazos
Orden de bases 
• Orden ICT/789/2021, de 16 de julivo (BOE 23/07/2021) por la que se establecen las bases reguladoras para la concesivón de ayudas a planes de ivnnoivacivón y 

sostenivbivlivdad en el ámbivto de la ivndustriva manufacturera, en el marco del Plan de Recuperacivón, Transformacivón y Resivlivenciva.

• Orden ICT/309/2022, de 31 de marzo (BOE 12/04/2022), por la que se modivfca la Orden ICT/789/2021, de 16 de julivo.

• Orden ICT/275/2023, de 17 de marzo (BOE 23/03/2023), por la que se modifca la Orden ICT/789/2021, de 16 de julivo.

• Orden por la que se efectúa la convocatoria de concesivón de ayuda a proyectos de I+D+iv en el ámbivto de la ivndustriva manufacturera en el marco del Plan de 
Recuperacivón, Transformacivón y Resivlivenciva en el año 2023.

Convocatorias 2023

Convocatoria IDI general (todo el sector manufacturero)

• Presupuesto 2023: 188M€ (114M€ préstamo+ 74M€ subivencivón)

• Plazo de solivcivtud: del 25/04/2023 al 16/05/2023 (tentativo, el plazo 

defnivtivo se establecerá a la publivcacivón de la conivocatoriva)

• Plazo de ejecucivón de las ivniversivones: desde el día sivguivente a 
la presentacivón de la solivcivtud y hasta 24 meses desde la fecha 
de resolucivón de la concesivón.

Convocatoria ID Farma (específca para el sector farmacéutco y de productos 

sanitarios)

• Presupuesto 2023: 30M€ (15M€ préstamo + 15M€ subivencivón)

• Plazo de solivcivtud: del 03/05/2023 al 05/06/2023 (tentativo, el plazo 

defnivtivo se establecerá a la publivcacivón de la conivocatoriva)

• Plazo de ejecucivón de las ivniversivones: desde el día sivguivente a la 
presentacivón de la solivcivtud y hasta 24 meses desde la fecha de 
resolucivón de la concesivón.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/620489


2. Prioridades temátcas



• 1. Economía civrcular y ecoivnnoivacivón
• 2. Descarbonivzacivón, efcivenciva energétca, nueivas fuentes de energía renoivable y 

reduccivón de emivsivones contamivnantes
• 3. Materivales y productos aivanzados
• 4. Innoivacivón en procesos de calivdad y segurivdad
• 5. Innoivacivones del proceso productivo derivivados de la privorivdad temátca 3

Privorivdades temátcas

Privorivdades temátcas (art. 7 OB)

Los proyectos presentados deben estar destnados a aplivcarse en la cadena de ivalor de la ivndustriva manufacturera y habrán de 
enmarcarse en alguna de las sivguiventes privorivdades temátcas:



3. Líneas de actuación y 
conceptos fnanciables



PERTE VEC: Plazos preivivstos Líneas de actuacivón (I) (art. 6 OB)

Investgación industrial, desarrollo 
experimental e innovación en 

organización y/o procesos

Inivestgacivón Industrival

Desarrollo experivmental

Innoivacivón en materiva de organivzacivón

Innoivacivón en materiva de procesos

Innovación en sostenibilidad y efciencia 
energétca

Iniversivones con carácter ivnnoivador destnadas a la 
proteccivón del medivo ambivente

Iniversivones con carácter ivnnoivador en medivdas de ahorro 
energétco o energías renoivables



PERTE VEC: Plazos preivivstos Líneas de actuacivón (II)
¿Se puede presentar un proyecto dividiendo en varias líneas?
No. Cada proyecto debe enmarcarse en una única línea de actuación. No se admivtrá una divivivsivón artfcival de los proyectos. 
Cada entdad podrá presentar una o ivarivas solivcivtudes en esta conivocatoriva. Cada solivcivtud contendrá un únivco proyecto, ivndivivivdual, ivndependivente y autónomo.

¿Qué se entende por “inversión similar de referencia” en la línea de Sostenibilidad?
Los costes fnancivables de la ivniversivón en proteccivón medivoambivental /efcivenciva energétca se determivnarán por referenciva a una ivniversivón sivmivlar, menos 
respetuosa con el medivo ambivente o que ivmplivque menor efcivenciva energétca, que se habría podivdo realivzar de forma creíble sivn la ayuda; la diferencia entre los 
costes de ambas ivniversivones determivnará el coste relacivonado con la proteccivón medivoambivental /efcivenciva energétca y será el coste fnancivable.

Por ejemplo, la susttuciói de ui equipo de producciói por uio más efcieite eiergétcameite, debe compararse coi la iiversiói ei ui equipo coi las mismas 
prestacioies téciicas que el iuevo/propuesto, pero meios efcieite. La difereicia de coste eitre ambas iiversioies, se coisideraría como presupuesto fiaiciable.  
No podrán referenciarse como inversiones similares la reparación de los equipos existentes ni la susttución de partes de los mismos ni la decisión de no 
inversión en ausencia de la ayuda.

Para ser aceptado el gasto correspondivente, deberá estar sustentado medivante la presentacivón de al menos una oferta de un tercero no ivivnculado con el solivcivtante 
correspondivente a la alternativa o referencivas a estudivos o ivnformes de terceros que permivtan realivzar la comparacivón entre las alternativas planteada.



PERTE VEC: Plazos preivivstos Conceptos fnancivables (art. 8 OB)

Línea I+D+iv

Costes de personal

Instrumental y materival ivniventarivable (hasta 60% del 
presupuesto fnancivable)

Inivestgacivón contractual, conocivmiventos y patentes 
adquivrivdas

Línea Sostenivbivlivdad

Aparatos y equivpos de produccivón (ivniversivón separada o 
divferenciva con ivniv alternativa)

Edivfcacivón e ivnstalacivones (hasta el 50% del presupuesto 
fnancivable)

Activos ivnmaterivales

Colaboracivones externas



PERTE VEC: Plazos preivivstos Conceptos fnancivables (I): Línea I+D+iv

Instrumental y 
materival 
ivniventarivable

• Se fnanciva la amortzación de ese ivnstrumental o materival ivniventarivable, calculados de acuerdo con los privncivpivos 
contables generalmente aceptados, y durante el perivodo necesarivo para el desarrollo del proyecto. 
• Los costes de ivnstrumental y materival ivniventarivable no superarán el 60% del presupuesto fnanciable del proyecto.
• Únivcamente siv están asocivados a un proyecto que tenga otras partdas fnancivables.
• El material fungible, consumivbles, etc para pruebas y/o prototpos no es fnanciable. Solo es fnancivable la amortzacivón 

de materival ivniventarivable.

Costes de personal • Costes relacivonados con los investgadores, técnicos y demás personal auxiliar, dedivcados al proyecto.
• Costes de futuras contrataciones: es posivble ivncluivr gastos de personal de futuras contratacivones, pero, no se podrán 

tener en cuenta en la ivaloracivón de la experivenciva del personal ivnterno. 
• El coste horarivo ivndivivivdual máxivmo fnancivable será de 65€. 
• El máxivmo coste horarivo medivo de proyecto fnancivable será de 45€. 

Investgación 
contractual, 
conocimientos y 
patentes adquiridas

• Gastos de colaboracivón externa exclusivivamente derivivados del proyecto
• Gastos de prestacivón de serivivcivos TIC
• Gastos de consultoría para el divseño o redivseño de procesos
• Adquivsivcivón de patentes



PERTE VEC: Plazos preivivstos Conceptos fnancivables (II): Línea Sostenivbivlivdad

 Aparatos y equivpos 
de produccivón

• Adquivsivcivón de activos fjos materivales divrectamente ivivnculados a la produccivón.
• Adquivsivcivón de sofware específco de solucivones de hivbrivdacivón o conectivivdad divgivtal de los procesos de produccivón.
• Quedan excluivdos los elementos de transporte exterivor.

Edifcación e 
instalaciones

• Iniversivones materivales para la adecuacivón de naives ivndustrivales existentes, así como de sus ivnstalacivones y equivpos no 
ivivnculados divrectamente al proceso productivo.
• Se podrán ivncluivr en esta partda las ivniversivones correspondiventes a líneas de generacivón de energía eléctrivca 

procedente de fuentes renoivables que los productores ivndustrivales ivmplanten en sus ivnstalacivones para su autoconsumo 
y que sólo podrán consivstr en ivnstalacivones de generacivón de electrivcivdad renoivable con tecnología fotoivoltaivca y/o 
eólivca.
• Presupuesto fnancivable livmivtado en funcivón de la potenciva ivnstalada hasta un máxivmo de 5 MW y de conformivdad con 

los costes univtarivos que establezca la conivocatoriva.
• No podrán suponer más del 50% del presupuesto fnancivable del proyecto.

Actvos 
inmateriales

• Activos ivivnculados a la transferenciva de tecnología medivante la adquivsivcivón de derechos de patentes, livcencivas, «know-
how» o conocivmiventos técnivcos no patentados.

Gastos de 
colaboraciones 
externas

• Gastos de colaboracivones externas necesarivas para el divseño y/o redivseño de procesos divrectamente ivivnculados con las 
ivniversivones ivivnculadas a la proteccivón del medivo ambivente o al ivncremento del nivivel de efcivenciva energétca.

• Queda expresamente excluivda cualquiver forma de ivngenivería civivivl o consultoría asocivada a la gestón y tramivtacivón de la 
fnancivacivón solivcivtada.

Noivedad 2023!



PERTE VEC: Plazos preivivstos Conceptos fnancivables (II): Línea Sostenivbivlivdad

Concepto general 

Es fnancivable la diferencia entre la inversión a realizar y una inversión de referencia, menos respetuosa con el medivo ambivente, que se 
habría podivdo realivzar de forma creíble sivn la ayuda.
Importanciva de justfcar la mejora en sostenivbivlivdad y efcivenciva energétca.

¿Es fnanciable una nueva planta en esta línea?

DNSH

• Justfcar que esa nueiva 
planta mejora el nivivel de 
proteccivón del medivo 
ambivente/efcivenciva 
energétca derivivado de las 
activivdades de la entdad.

• Informe de ivalivdacivón 
DNSH por entdad 
acredivtada por ENAC

Edivfcacivón e ivnstalacivones

• Solo es fnancivable la 
Adecuacivón de naives 
EXISTENTES y sus 
ivnstalacivones. 

• Sólo la divferenciva con una 
ivniversivón de referenciva.

• Máxivmo 50% del 
presupuesto fnancivable.

Aparatos y equivpos

• Sólo es fnancivable la 
divferenciva con una 
ivniversivón de referenciva

• Deben “garaitzar ui 
iivel iiferior de 
emisioies, recursos, 
materias primas y/o de 
residuos de la líiea de 
producciói ei térmiios 
absolutos”.



PERTE VEC: Plazos preivivstos Conceptos fnancivables (II): Línea Sostenivbivlivdad

Concepto general 

Es fnancivable la diferencia entre la inversión a realizar y una inversión de referencia, menos respetuosa con el medivo ambivente, que se 
habría podivdo realivzar de forma creíble sivn la ayuda.
Importanciva de justfcar la mejora en sostenivbivlivdad y efcivenciva energétca.

¿Es fnanciable la instalación de paneles fotovoltaicos en esta línea?

La ivniversivón en la ivnstalacivón de paneles solares, se encuadra dentro la partda edivfcacivón y sus ivnstalacivones. 

Un proyecto consivstente únicamente en la instalación de paneles fotovoltaicos, NO ES fnancivable bajo esta línea, puesto que la partda 
de edivfcacivón e ivnstalacivones no podrá suponer más del 50% del coste fnancivable del proyecto. 

El proyecto, por tanto, para poder ser fnancivable, debería incluir además ivniversivones/gastos en otras partdas, como aparatos y equivpos, 
activos ivnmaterivales y/o colaboracivones Externas.



4. Característcas de la ayuda



PERTE VEC: Plazos preivivstos Intensivdades y modalivdades de ayuda

• Máxivmo 80% del 
presupuesto 
fnancivable

Fivnancivacivón 
total a conceder

• Según Reglamento 
General de 
Excepcivón por 
Categorías. 
(Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la 
Comivsivón, de 17 
de junivo)

Importe máxivmo 
de ayuda y SBE

• Rivesgo Vivivo 
Acumulado con 
DGIPYME ≤ 5 
iveces los fondos 
propivos en el 
últmo ejercivcivo 
cerrado

• ≤ civfra de negocivos 
mediva en los dos 
últmos ejercivcivos

Importe 
Préstamo

• Préstamo, 
subivencivón o 
combivnacivón de 
ambos

• % máxivmo de ayuda 
en forma de 
subivencivón según 
tpo de empresa y 
proyecto

• Importe máxivmo 
subivencivón según 
conivocatoriva.

Modalivdad



PERTE VEC: Plazos preivivstos Fivnancivacivón máxivma

Financiación total (subvención + préstamo)

Para cada proyecto, la fnancivacivón total a conceder, subvención más préstamo nominal, será como máxivmo del 80 por ciento sobre el 
presupuesto fnancivable.

Ejemplo 1: Proyecto Línea I+D+i / 
Sostenibilidad 

Fivnancivacivón total a conceder máxivma 80%

Presupuesto fnancivable 10M€

Máxivma subivencivón + préstamo nomivnal 8M€



PERTE VEC: Plazos preivivstos Característcas de la ayuda en forma de Subivencivón

Importe máximo de la ayuda a conceder en forma de subvención.
a) Del 50 % del presupuesto fnancivable en el caso de pequeñas empresas.
b) Del 20 % del presupuesto fnancivable en el caso de medivanas empresas.
c) Del 10 % del presupuesto fnancivable en el caso de grandes empresas para proyectos de la 
Línea de Sostenivbivlivdad y Efcivenciva Energétca.
d) Del 10 % del presupuesto fnancivable en el caso de grandes empresas para proyectos de 
ivnivestgacivón ivndustrival o de desarrollo experivmental en la Línea de Inivestgacivón, Desarrollo e 
Innoivacivón.
d) Del 5% del presupuesto fnancivable en el caso de grandes empresas para proyectos de 
ivnnoivacivón en materiva de organivzacivón y procesos de la Línea de Inivestgacivón, Desarrollo e 
Innoivacivón.

Importe máximo de subvención a percibir por grupo empresarial 
en la convocatoria.

El ivmporte máxivmo de subvención a percivbivr en esta conivocatoriva estará livmivtado a 4.000.000 de 
euros por grupo empresarival.



PERTE VEC: Plazos preivivstos Característcas de la ayuda en forma de préstamo

Importe nominal máximo de la ayuda a conceder en forma de préstamo

a) El Rivesgo Vivivo Acumulado de la empresa con la Divreccivón General de Industriva 
y Pequeña y Medivana Empresa (en adelante, DGIPYME) no podrá superar en 5 
iveces los fondos propivos de la entdad en el últmo ejercivcivo cerrado.
b) El ivmporte nomivnal del préstamo a conceder no podrá superar la civfra de 
negocivos mediva en los ejercivcivos 2021 y 2022. 

Plazo de amortzación del préstamo

Divez años, con un plazo de carenciva de tres años.

Tipo de interés

El tpo de ivnterés aplivcable será del 0%.



PERTE VEC: Plazos preivivstos Límivtes máxivmos cuanta de ayuda(art. 14 OB)

Límites máximos a la cuanta de las ayudas

• Límivte máxivmos: en térmivnos de Subivencivón bruta equivivalente.
• Límivtes por proyecto y empresa según lo establecivdo en el Reglamento General de 

Excepción por Categorías (Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comivsivón, de 17 de junivo):

• Proyectos de Inivestgacivón Industrival: 20.000.000€
• Proyectos de Desarrollo experivmental: 15.000.000€
• Proyectos de ivnnoivacivón: 7.500.000€
• Proyectos de proteccivón del medivo ambivente: 15.000.000€
• Proyectos de efcivenciva energétca: 10.000.000€

* Cálculo SBE préstamo: según metodología ivndivcada por Comunivcacivón de la Comivsivón relativa a la reivivsivón del método de fjacivón de los tpos 
de referenciva y de actualivzacivón (2008/C 14/02).



PERTE VEC: Plazos preivivstos Intensivdades máxivmas de ayuda(art. 14 OB)

Intensidades brutas máximas por 
proyecto y entdad benefciaria

• Intensivdades brutas máxivmas: en térmivnos de 
Subivencivón bruta equivivalente.

• Límivtes por proyecto y tpo de empresa, según 
Reglamento General de Excepcivón por Categorías 
(Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comivsivón).

• Importante: no se aceptará la divivivsivón artfcival 
de los proyectos.

*Cálculo SBE préstamo: según metodología ivndivcada por 
Comunivcacivón de la Comivsivón relativa a la reivivsivón del método de 
fjacivón de los tpos de referenciva y de actualivzacivón (2008/C 
14/02).



PERTE VEC: Plazos preivivstos Ejemplos Límivtes (art. 14 OB)

Proyecto de Investgación/gran 
empresa

Proyecto de Protección del 
MA/pequeña empresa

Proyecto de Efciencia 
Energétca/mediana empresa

• Fivnancivable: 10M€
• Fivnancivacivón máxivma a conceder: 8M€ (80% 

del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 1M€ 

(gran empresa, 10% del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 4M€ 

por grupo empresarival

• Intensivdad máxivma (50% del fnancivable): 5M€ 
(SBE)

• Importe máxivmo proyecto ivnivestgacivón: 20M€ 
(SBE)

Ejemplo ayuda maxivmivzando la subivencivón:
• Subivencivón: 1M€
• Préstamo: completar hasta 5M€ de SBE total o 

alcanzar el 80% fnancivable.

• Fivnancivable: 10 M€
• Fivnancivacivón máxivma a conceder: 8M€ (80% 

del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 5M€ 

(pequeña empresa, 50% del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 4M€ 

por grupo empresarival

• Intensivdad máxivma (60% del fnancivable): 6M€ 
(SBE)

• Importe máxivmo proyecto de MA: 15M€ (SBE)

Ejemplo ayuda maxivmivzando la subivencivón:
• Subivencivón: 4M€
• Préstamo: completar hasta 6M€ de SBE total o 

alcanzar el 80% fnancivable.

• Fivnancivable: 10 M€
• Fivnancivacivón máxivma a conceder: 8M€ (80% 

del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 2M€ 

(medivana empresa, 20% del fnancivable)
• Importe máxivmo en forma de subivencivón: 4M€ 

por grupo empresarival

• Intensivdad máxivma (40% del coste fnancivable): 
4M€ (SBE)

• Importe máxivmo proyecto de EE: 10M€ (SBE)

Ejemplo ayuda maxivmivzando la subivencivón:
• Subivencivón: 2M€
• Préstamo: completar hasta 4M€ de SBE total o 

alcanzar el 80% fnancivable.

*Cálculo SBE del préstamo: según metodología ivndivcada por Comunivcacivón de la Comivsivón relativa a la reivivsivón del método de fjacivón de los tpos de referenciva y de 
actualivzacivón (2008/C 14/02).



5. Actvidades elegibles



PERTE VEC: Plazos preivivstos CNAE y Eivaluacivón de la Experivenciva - Conivocatoriva IDI General (Anexo I OB) 

Activivdades ivndustrivales

Activivdades de produccivón 
a escala ivndustrival – CNAE 

10 a 32

Activivdades de ivalorivzacivón 
a escala ivndustrival – CNAE 

38.3x*

Activivdades 
complementarivas a la 

produccivón ivndustrival – 
CNAE  82.92*, 52.10*, 33*

Activivdades de serivivcivos a 
la ivndustriva– CNAE 71.12 y 

71.20*

 !  No es la CNAE del objeto socival, es la CNAE de la actvidad que se desarrolla en el proyecto.

*con excepciones

Experivenciva ivndustrival exivgivda a fecha de fn del plazo de solivcivtud

Entdad>3 años 



PERTE VEC: Plazos preivivstos CNAE y Eivaluacivón de la Experivenciva - Conivocatoriva IDI Farma (Anexo I OB) 

Activivdades del sector farma y productos sanivtarivos

Activivdades de produccivón 
a escala ivndustrival – CNAE 
211;212;26.51;266;325; 

13*;14*; 22* y 2059.

Activivdades de ivalorivzacivón 
a escala ivndustrival – CNAE 

38.3x*

Activivdades 
complementarivas a la 

produccivón ivndustrival – 
CNAE  82.92*, 52.10*, 33*

Activivdades de serivivcivos a 
la ivndustriva farmacéutca o 
de productos sanivtarivos– 

CNAE 71.12 y 71.20*

 !  No es la CNAE del objeto socival, es la CNAE de la actvidad que se desarrolla en el proyecto.

*con excepciones

Experivenciva ivndustrival exivgivda a fecha de fn del plazo de solivcivtud

Entdad>3 años 



PERTE VEC: Plazos preivivstos CNAE y Eivaluacivón de la Experivenciva (Anexo I OB)

Crivterivos de eivaluacivón D) Vivabivlivdad técnivca d.1) Calivdad de la entdad y del equivpo de trabajo

El personal de las entdades que no quede ivdentfcado en la memoriva en el momento de la solivcivtud o cuya experivenciva no quede 
sufciventemente detallada, no se tendrá en cuenta para ivalorar la calivdad/experivenciva de la entdad y del equivpo de trabajo.

“se valorará la defiiciói de las tareas específcas a desarrollar por cada 
miembro del equipo de trabajo, así como la experieicia previa acreditada del 
persoial iiterio y las eitdades partcipaites ei labores y tareas similares a 
las que se llevarái a cabo ei las actvidades ei las que estái iivolucradas el 
ámbito de aplicaciói del proyecto, coi objeto de determiiar que dispoiei de 
la capacitaciói iecesaria para su ejecuciói.”

 Evaluación de la experiencia en las solicitudes

*Aplica de igual forma a las colaboracioies exterias; aquéllas que io se ideitfquei ei fase de solicitud (iombre y NIF) io se teidrái ei cueita ei 
la evaluaciói de la experieicia 



6. Cumplimiento del principio DNSH



PERTE VEC: Plazos preivivstos DNSH (art.22 OB)

Memoria de evaluación sustantva del cumplimiento del principio DNSH

Para garantzar el cumplivmivento del privncivpivo DNSH, es necesarivo que cada proyecto sea objeto de una eivaluacivón del cumplivmivento del 
privncivpivo por parte de la entdad solivcivtante.

La memoria de evaluación sustantva del principio DNSH, según la estructura y contenivdo que se publivcará en la conivocatoriva, deberá 
presentarse con la solicitud.

Solivcivtud
Propuesta de 

resolucivón defnivtiva
Resolucivón de 

concesivón

Memoriva de eivaluacivón 
sustantiva de las 

activivdades del proyecto, 
que determivne el 
cumplivmivento del 

privncivpivo DNSH

Presentacivón del ivnforme de 
ivalivdacivón*

Informe de Validación por una entdad 
acreditada por ENAC

La memoriva DNSH presentada en solivcivtud deberá ser ivalivdada por 
una entdad ivndependivente acredivtada por la Entdad Nacivonal de 
Acredivtacivón (ENAC) en el esquema RD-31.

El informe de validación* y el dictamen de una entdad acredivtada, 
se exivgivrá tras la propuesta de resolucivón defnivtiva (plazo de 
presentacivón: 15 días). Se exivgivrá para poder ser benefcivarivo.

* Oblivgatorivo para todos los proyectos de la Línea de ayudas a planes de ivnnoivacivón y 
sostenivbivlivdad en el ámbivto de la ivndustriva manufacturera. 
* Para proyectos de la Línea de ayudas a proyectos de I+D+iv en el ámbivto de la ivndustriva 
conectada 4.0 (Activa_Fivnancivacivón) solo en caso de ser requerivdo.



7. Informe validación I+D



PERTE VEC: Plazos preivivstos I+D (art. 22 OB) 

Informe de califcación de actvidades de I+D

Para cada proyecto de ivnivestgacivón ivndustrival y desarrollo 
experivmental deberá presentarse, con la solivcivtud, un ivnforme emivtdo 
por una entdad acredivtada por ENAC, que determivne la naturaleza 
tecnológivca de las activivdades del proyecto.

Siv no se presenta divcho ivnforme, el proyecto se consivderará como un 
proyecto de ivnnoivacivón a efectos de límivtes e ivntensivdad de ayuda.

Proyecto de Inivestgacivón o 
Desarrollo experivmental 

¿Informe de calivfcacivón de 
activivdades de I+D en solivcivtud?

Requerivmivento 
de subsanacivón

Se subsana en plazo

Se eivalúa como proyecto 
de Inivestgacivón o 

Desarrollo experivmental

Se eivalúa como proyecto 
de Innoivacivón

Se eivalúa como proyecto 
de Inivestgacivón o 

Desarrollo experivmental

No se subsana en plazo

Sí No



8. Aceptación y garantas



PERTE VEC: Plazos preivivstos Aceptacivón y Garantas
Aceptación

Se exivgivrá en un plazo de 10 días desde la Propuesta de Resolucivón Defnivtiva. Deberá estar frmada electrónivcamente.
No se podrá renuncivar a una parte de la ayuda propuesta.

Garantas  

Se exivgivrá antes de la resolucivón de concesivón de la ayuda, la consttución y la presentación de los resguardos de 
consttución de garanta ante la Caja General de Depósivtos.

• Cuanta: el ivmporte de la garanta a consttuivr será un % de 
la ayuda propuesta según la tabla adjunta.
• Modalivdad: cualquivera de las modalivdades aceptadas
 en la Caja General de Depósivtos.
• Presentacivón resguardo consttucivón garantas (separados
para cada modalivdad de ayuda): máxivmo 15 días hábivles 
desde la Propuesta de Resolucivón Defnivtiva.

Califcación fnanciera de la entdad

Cuanta 
Garantas

Excelente Buena Satsfactoria

% importe de 
Subvención

40% 60% 80%

% importe del 
principal del 

Préstamo

10% 15% 20%

Noivedad Conivocatoriva 2023!!



9. Modifcaciones



PERTE VEC: Plazos preivivstos Modivfcacivones (art. 27 OB) 

• Se deben presentar como máxivmo 2 meses antes del fnal del período de ejecucivón.

• Resolucivón en 6 meses desde la presentacivón de la solivcivtud. Transcurrivdo ese plazo se puede entender como desestmada la solivcivtud.

• Motivacivón: - causas sobreivenivdas que no se pudiveran preiver en el momento de la solivcivtud
              - conivenivenciva de ivncorporar aivances técnivcos que se hayan conocivdo con posterivorivdad a la solivcivtud

                               - causas de fuerza mayor

• Con las modivfcacivones se debe garantzar el mantenivmivento del cumplivmivento del privncivpivo DNSH

• Modivfcacivones no permivtdas: 
                                                              - Aprobacivón de condivcivones que no hubiveran superado la eivaluacivón ivnivcival
                                                              - Reduccivones del presupuesto fnancivable por debajo del 60% del presupuesto ivnivcival

           - Aprobacivón de modivfcacivones a empresas que no estén al corrivente de pagos o no hayan deposivtado sus   
           cuentas en el Regivstro Mercantl  

• No se requivere la solivcivtud de modivfcacivón en casos de susttucivón de determivnados elementos del presupuesto fnancivable por otros con 
funcivonalivdad equivivalente



10. Justfcación



PERTE VEC: Plazos preivivstos Justfcacivón 

• Se deben presentar en un plazo de 3 meses tras la fnalivzacivón del plazo de ejecucivón. 

• Se habivlivta una aplivcacivón específca para realivzar la presentacivón de la documentacivón justfcativa. Se 
proporcivonarán ivndivcacivones a traivés de una Guía de Justfcacivón y de unas Instruccivones para la utlivzacivón 
de la aplivcacivón.

• Aspectos ivmportantes dentro de la justfcacivón: 
• Operacivones con entdades ivivnculadas.
• Presentacivón de ofertas alternativas requerivdas en LGS.
• Comprobacivón de que proyectos de ivnnoivacivón de grandes empresas cumplen la condivcivón de 

colaboracivón en un 30% con PYMES.
• Adecuada justfcacivón de las amortzacivones.



11. Refnanciación



PERTE VEC: Plazos preivivstos Refnancivacivón (art. 32 OB y coniv) 

• Posivbivlivdad de solivcivtar modivfcacivón del cuadro de amortzacivón del préstamo.

• Solo cuando concurran causas económivcas sobreivenivdas que no pudiveron preiverse en el momento de la solivcivtud y que no 
fuesen preivivsivbles con anterivorivdad.

• Plazo de solivcivtud: hasta 3 meses antes del privmer ivencivmivento de la cuota del préstamo que se quivere modivfcar. 

• Las modivfcacivones del cuadro de amortzacivón del préstamo podrán consivstr en:
a) Aumento del plazo máxivmo de amortzacivón.
b) Aumento del plazo máxivmo de carenciva, siv aún no se hubivera producivdo ivencivmivento de alguna cuota de privncivpal: 
c) Otras modivfcacivones, sivempre que respeten los niviveles máxivmos de ivntensivdad de ayuda y de rivesgo que en el momento de 

la concesivón.

• Plazos máxivmos totales de amortzacivón y carenciva aplivcables:
• Las modivfcacivones del cuadro de amortzacivón no podrán dar lugar a plazos de amortzacivón total del préstamo de más de 

15 años, niv plazos de carenciva de más de 4 años. 



Preguntas

Preguntas a través del chat del webinar

Para consultas posteriores, diríjase al buzón Financia Industria: 
fnancia_industria@mincotur.es 

Para solicitar cita de asesoramiento: (solo empresas) https://
industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento 
 

Twiter          @iFivnan_Industriva                     Portal de Ayudas: htps://www.mivncotur.gob.es/PortalAyudas/Pagivnas/ivndex.aspx 

mailto:financia_industria@mincotur.es
https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento
https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento
https://industria.serviciosmin.gob.es/DGIPYME_Asesoramiento
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/index.aspx
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